
Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba

ADMINISTRACIÓN LOCAL

Ayuntamiento de Aguilar de la Frontera

Núm. 2.259/2020

Habiendo estado expuesto al público el acuerdo de este Ayun-

tamiento, aprobando provisionalmente el expediente de Modifica-

ción de Crédito por Transferencias de Crédito 23/2020, y no ha-

biéndose presentado reclamaciones contra el mismo, resulta

aprobado definitivamente el expediente de Modificación de Crédi-

to por Transferencias de Crédito 23/2020 del Presupuesto Gene-

ral del ejercicio 2020, pudiéndose interponer contra este acuerdo

que es definitivo en la vía administrativa, Recurso Contencioso-

Administrativo, a partir de la publicación del mismo en el Boletín

Oficial de la Provincia, en el plazo de dos meses ante el Tribunal

Superior de Justicia de Andalucía en Sevilla, sin perjuicio de que

pueda ejercitar cualquier otro recurso que estime oportuno. Inser-

tándose a continuación el resumen del Expediente de referencia.

La aplicación presupuestaria cuyo crédito resulta parcialmente

minorado es la siguiente:

   Aplicación Concepto Euros

3421-131.01 RET. PERSONAL LABORAL TEMPORAL 17.900,00

3421-160.02 S. SOCIAL PER. LAB. TEMPORAL 9.000,00

3421-221.09 PRODUCTOS QUIMICOS PISCINA MUNICIPAL 20.000,00

3380-226,16 CRUCES DE MAYO 5.000,00

3380-226.23 FERIA DEL GANADO 3.000,00

3380-226.34 GASTOS DIVERSOS ROMERIA 4.000,00

3380-485.01
AYUDA DIRECTA HERMANDAD DE LA VERACRUZ

(ROMERÍA)
4.500,00

3380-485.07
AYUDA DIRECTA PEÑA TAURINA FINITO DE CÓR-

DOBA (CORRIDA TOROS)
3.600,00

3380-227.00
ALQUILER ALUMBRADO FERIA, FESTEJOS POPU-

LARES Y NAVIDAD
23.000,00

3380-226,30 FERIA REAL 40.000,00

3340-226,55 SALON DEL COMIC 5.000,00

3340-226.32 FERIA DE VEHICULOS CLASICOS 5.000,00

3340-226.20 GASTOS DIVERSOS, NOCHE MEDIA LUNA 20.000,00

9120-485.11
SUBVENCIONES EN CONCURRENCIA COMPETITI-

VA A ASOCIACIONES
40.000,00

TOTAL PARTIDAS QUE TRANSFIEREN SU CRÉDITO 200.000,00

La aplicación presupuestaria cuyo crédito resulta incrementado

con la transferencia es:

Aplicación Concepto Euros

2418-131.00 RET. PERS.LABORAL TEMPORAL 150,000,00

2418-160.01 SEGURIDAD SOCIAL PERSONAL LABORAL 50.000,00

TOTAL PARTIDAS QUE INCREMENTAN SU CRÉDITO 200.000,00

En Aguilar de la Frontera, 27 de julio de 2020. Firmado electró-

nicamente por la Alcaldesa, Carmen Flores Jiménez.
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